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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 
sirva proveer. 
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021. 
El secretario, 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: PERTENENCIA (MÍNIMA CUANTÍA) 
DEMANDANTE: VÍCTOR HUGO CEDEÑO ARBOLEDA 
DEMANDADO: CECILIA PAREDES DE BARONA 
   PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICACIÓN: 760014003007201800611-00 
 
Como quiera que la audiencia programada para el día quince (15) de abril de 2021 a las 9:00 a.m., 
no fue llevada a cabo por la falla masiva en los servicios de conectividad, provocada por corte de 
fibra en la ruta entre Punta Bazán y Cali y en atención a la solicitud de amparo de pobreza 
presentado por la demandada, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar como nueva fecha el día diez (10) de mayo de 2021, a las 2:00 pm, para realizar 
la audiencia referida en el proveído del 3 de marzo de 2021. La audiencia se realizará utilizando 
los medios tecnológicos que el Juzgado tenga a su disposición (art. 7 Decreto 806 de 2020). 
 
SEGUNDO: Conceder el amparo de pobreza solicitado por la demandada Cecilia Paredes de 
Barona, quien obra a través de apoderada judicial Dra. Juliana Montoya Olarte (art. 152 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente recurso de reposición formulado por 

la parte actora.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de abril de 2021. 

El secretario, 

 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO 
DEMANDANTE:  CAMILO ERNESTO MEDINA VILLEGAS 
   DORIS VILLEGAS CORRALES 
   TERESITA VILLEGAS CORRALES 
DEMANDADO:    JUANITA VILLEGAS CORRALES 
   JUAN PABLO VILLEGAS CORRALES 
   LUCRECIA VILLEGAS CORRALES 
RADICACIÓN: 760014003007201900746-00 
 

La apoderada judicial de la parte demandante interpone recurso de reposición contra el auto 

interlocutorio del 5 de marzo de 2021, a través del cual se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., argumentando que para la fecha en que se fijó, ya 

estarían vencidos los términos contenidos en el artículo 121 del C.G.P., como quiera que la 

sentencia se proferiría después del año que regula la norma. 

 

De entrada se ve el fracaso del recurso, como quiera que el auto que señala fecha y hora para llevar 

a cabo la audiencia no tiene recursos, de conformidad con el inciso 2° del numeral 1° del artículo 

372 del C.G.P.   

 

Sin embargo, en aras de aclarar la inconformidad de la apoderada judicial, se le informa que en la 

fecha 26 de enero de 2021, tomó posesión como titular del despacho la actual juez, Dra. Mónica 

María Mejía Zapata, por lo que resulta preciso señalar frente a los términos de ley que determina 

el artículo 121 del C.G.P., que aplica en este evento el lineamiento de la Corte Suprema de Justicia 

en Sentencia STC 12660 del 18 de septiembre de 2019 de la Sala Civil, decisión que dispone 

aplicación subjetiva de términos judiciales al nuevo operador de justicia que asume conocimiento 

de los procesos que  a su cargo quedan, esto es, a partir de su posesión; en tal sentido los términos 

para definir la instancia en el presente asunto, se contabilizarán a partir del 26 de enero de 2021 y 

por espacio de un año, sin perjuicio de la prórroga de ley que en efecto prevé igualmente la norma 

en cita.  En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sin lugar a decidir el recurso de reposición por improcedente (art. 372 C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  
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INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto 
informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de embargo 
pendientes por resolver. Sírvase proveer.                            
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021. 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO  

 
 
 
REFERENCIA:  APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO)  
DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.591-1  
DEMANDADO:  MABEL ANDREA BURBANO ESPINOSA C.C. 1.130.614.814  
RADICACIÓN:  760014003007202000327-00 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial allegado por parte del apoderado de la parte demandante, 
manifestando que el vehículo de placas EHU-168 se encuentra aprehendido en las 
instalaciones de CALIPARKING, por lo tanto, se da por terminado el presente proceso de 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO), el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto de aprehensión y entrega de bien 
mueble instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra MABEL ANDREA 
BURBANO ESPINOSA por carencia actual de objeto. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE y a la 
POLICÍA NACIONAL el levantamiento de la medida de aprehensión inscrita sobre el 
vehículo de placas EHU-168, por lo tanto, sírvase dejar sin efecto los oficios del 13 de agosto 
del 2020 respectivamente. 
 
TERCERO: ORDENAR a CALIPARKING la entrega del vehículo de placas EHU-168, a 
la parte demandante o a quien este designe.  
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la presente 
acción, de conformidad con el artículo 114 del C.G.P, a costa y con destino a la parte 
demandante. 
 
QUINTO: HECHO lo anterior, archívese lo actuado previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo.  
 
SEXTO: Sin costas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
         MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ 
Estado 26 de abril del 2021 

 
Firmado Por: 

 
MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente asunto con el 
escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 23 de abril del 2021 

El Secretario, 
 
Luis Carlos Daza López 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. NIT. 900.200.960-9  
DEMANDADO: JESÚS ALIRIO PIZARRO CHÁVEZ C.C. 87.490.597  
RADICACIÓN: 760014003007-2020-0-0202-00 
 
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del dos mil veintiuno (2021)  
En atención al escrito que antecede, el Juzgado, de conformidad con el Arts. 108 y 293 del 
C.G.P; 

R E S U E L V E: 

ORDENAR el emplazamiento del señor Jesús Alirio Pizarro Chávez, quien debe ser 
notificado del mandamiento de pago de fecha 08 de julio del 2020, proferido dentro del 
proceso ejecutivo, que ha sido instaurado por el Banco Credifinanciera S.A. contra Jesús 
Alirio Pizarro Chávez, advirtiéndoles que el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, y en caso de no comparecer se les designará curador Ad Litem 
con quien se surtirá la notificación. 

Dése aplicación al art. 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio del 2020, llevándose a 
cabo el registro del presente emplazamiento del señor Jesús Alirio Pizarro Chávez, en el 
Registro Nacional de personas Emplazados, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.  

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME DE SECRETARÍA. A despacho del señor Juez, el presente asunto con el 
escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 23 de abril del 2021 

El Secretario, 
 
Luis Carlos Daza López 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: INVERSIONES VISOM S.A. y ÓSCAR ZULUAGA CIFUENTES  
RADICACIÓN: 760014003007202000296-00 
 
                            JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, de conformidad con el Arts. 108 y 293 del 
C.G.P; 

R E S U E L V E: 

ORDENAR el emplazamiento de la sociedad Inversiones Visom S.A.,  quien debe ser 
notificado del mandamiento de pago de fecha 11 de agosto del2020, proferido dentro del 
proceso ejecutivo, que ha sido instaurado por el Banco De Occidente S.A. contra 
Inversiones Visom S.A, advirtiéndoles que el emplazamiento se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, y en caso de no comparecer se les designará curador Ad Litem 
con quien se surtirá la notificación. 

Dése aplicación al art. 10 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio del 2020, llevándose a 
cabo el registro del presente emplazamiento de la sociedad Inversiones Visom S.A,  en el 
Registro Nacional de personas Emplazados, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito.  

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 



JUEZ  

Estado 26 de abril del 2021  
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INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho del Señor Juez, informándole que la parte 
demandada, se encuentra debidamente notificada, quien no propuso excepciones. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 23 de abril del 2021. 
El secretario, 
 
Luis Carlos Daza López  
 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO TOVAR CABAL C.C. 16.693.843  
DEMANDADO: FANNY PÉREZ RAMÍREZ C.C. 31.998.513  
RADICACIÓN: 760014003007202000416-00 
 
   JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                        Santiago De Cali, veintitrés (23) de abril del dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención que la parte demandada fue notificada, quien no cumplió con la obligación dentro 
del término señalado en el mandamiento ejecutivo, ni propuso excepción(es), el juzgado de 
conformidad con el art. 440 del CGP. 

R E S U E L V E: 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

Segundo. Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente  
se embarguen, si fuere el caso. (Art. 444 CGP). 

Tercero. Practicar la liquidación del crédito conforme al art. 446 del CGP. 

Cuarto. Condenar en costas procesales a la ejecutada. Liquídense por secretaría. Inclúyase 
como  agencias en derecho la suma $ 60.000.ooMcte. 

Quinto. Una vez ejecutoriado el presente auto y en firme las costas, envíese a la Secretaría 
común de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali, para la continuidad del 
trámite. 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ  

ESTADO 24 DE ABRIL DEL 2021  
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informándole que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término legalmente 
concedido para tal fin. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021. 
El Secretario 
 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:  MARÍA FERNANDA FRANCO MORA C.C. 52.993.838  
DEMANDADO:  GERARDO HIVAN ROSERO ARGOTE C.C. 76.324.980  
   LUZ MARINA MOSQUERA GONZÁLEZ C.C. 34.537.333  
RADICACIÓN:  760014003007202100193-00 
 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., 
el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva  
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega al actor de los anexos sin necesidad de desglose. 
  
TERCERO: ARCHÍVESE lo actuado, previa cancelación de su radicación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
Estado 26 de abril del 2021  
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE (VEHÍCULO).  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6 
DEMANDADO:    CESAR EDUARDO MONTAÑO PATIÑO C.C. 80.212.555 
RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0256-00 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de BANCO 
FINANDINA S.A., contra CESAR EDUARDO MONTAÑO PATIÑO, en el cual se 
aprecian los siguientes defectos: 
 

1. Sírvase manifestar a que parqueadero se debe llevar el vehículo objeto del proceso 
de aprehensión, en cuanto que los autorizados por el Honorable Consejo Superior de 
la Judicatura, ya no están disponibles para recibir los vehículos. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE (VEHÍCULO). 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a CHRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ 
CAMPO, identificado con la T.P. 171.807 del C.S.J., como apoderado de la parte 
demandante en la forma y términos del poder otorgado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
Estado 26 de abril del 2021  
 
 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, informándole que 
correspondió por reparto la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE (VEHÍCULO).  Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021 
El Secretario, 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE:  BANCO FINANDINA S.A. NIT. 860.051.894-6 
DEMANDADO:    MARLON IVÁN BERMÚDEZ ARDILA C.C. 16.943.552 
RADICACIÓN: 760014003007-2021-0-0257-00 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión del presente trámite, de BANCO 
FINANDINA S.A., contra MARLON IVÁN BERMÚDEZ ARDILA, en el cual se 
aprecian los siguientes defectos: 
 

1. Sírvase manifestar a que parqueadero se debe llevar el vehículo objeto del proceso 
de aprehensión, en cuanto que los autorizados por el Honorable Consejo Superior de 
la Judicatura, ya no están disponibles para recibir los vehículos. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
BIEN MUEBLE (VEHÍCULO). 
 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 
subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a CHRISTIAN DAVID HERNÁNDEZ 
CAMPO, identificado con la T.P. 171.807 del C.S.J., como apoderado de la parte 
demandante en la forma y términos del poder otorgado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 26 de abril del 2021  
 
 
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 
DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



AOB 

 

 
Código de verificación: 

cd47c0d3b4e719c137c74795d1f5dc5d5d81a168bfe4ca2ad6bd4e4121f10315 
Documento generado en 21/04/2021 08:36:07 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AOB 

 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. NIT. 860.007.738-9 
DEMANDADO:    OVIDIO URIBE VIVAS MIRANDA C.C. 4.640.362 
RADICACIÓN: 760014003007202100258-00 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR S.A., contra 
OVIDIO URIBE VIVAS MIRANDA, para que dentro del término de cinco (5) días contados 
a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. Por la suma de $68.812.858= m/cte., por concepto del capital insoluto contenidos en el 
pagaré No. 56003640001975. 

 
1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

capital anterior, desde el 06 de noviembre de 2019 hasta el pago total de la 
obligación. 
 

2. Por las costas. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a MARÍA HERCILIA MEJÍA ZAPATA, 
identificada con la T.P. 31.075 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante en la forma 
y términos del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 
JUEZ 

Estado 26 de abril del 2021  
 

Firmado Por: 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 
CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que correspondió 
por reparto la presente demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de abril de 2021 
El Secretario 
 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE 

COOP-ASOCC NIT. 900.223.556-5 
DEMANDADO:    YADIRA JANETH RODRÍGUEZ BOLÍVAR C.C. 22.409.850 
RADICACIÓN: 760014003007202100265-00 

 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Presentada la demanda ejecutiva, de conformidad con los Arts. 82, 422, 430 y 431 y s.s., del 
Código General del Proceso, y el(los) documento(s) que presta(n) mérito ejecutivo, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP – ASOCC, contra YADIRA JANETH 
RODRÍGUEZ BOLÍVAR, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $31.200.000= m/cte., por concepto del capital contenidos en la letra de 
cambio No. GAP – 03F. 
 
1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados desde 

el 20 de febrero de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
 

1.2. Por concepto de intereses de plazo liquidados desde el 19 de febrero de 2019 
hasta el 19 de febrero 2021. 
 

2. Por las costas. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo ordenado por el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, se procede a 
registrar en el Registro Nacional de Emplazados a la demandada YADIRA JANETH 
RODRÍGUEZ BOLÍVAR identificada con C.C. 22.409.850. 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a JOSÉ LUIS CHICAIZA URBANO, 
identificado con la T.P. 190.112 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante en la forma 
y términos del poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 26 de abril del 2021  

 
Firmado Por: 
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MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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